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Fecha de Aprobación:01 /06/2020

En cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo 69 de la Ley 1437 de 2011, Código de
Procedimiento Administrativo,y de lo Contencioso Administrativo CPACA, y teniendo en cuenta
que han transcurridos cinco (5) días desde el envío de la citación, se procede a notificar por
AVIsQ el contenido de la Résoluéión ( X ), Auto ( ), Autor.ización ( ), número

? 32 ?o1 3 cte recha: p.3-q§-lotL, piorerida por ta cAS.

Ar señor1r¡, A,¡r.orá 6i\ -i e=6{01g1" , ,

ldentificado con cédula de ciudadanía:No. tg q tgci ¡ t Expedida "n: I 
jr*i

En calidad de:

Contra el cual t ProceOe RECURSO DE REPOSICÓN, El cual podrá interponer dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes'a la fecha de la entrega del Aviso en el lugar de destino ó retiro
del Aviso, ante.

Dirección General.
Subdirección de Administración de la Oferta
ParticipaciónlCiudadana: :

Subdirección de AutorÍdad-Arnbiental :

Sede de Aoovo: f"
-t-

de los í1NR'di§ponlh,ies, Educación Ambiental y

_ NO procede RECURSO DE REPOS|CIóN.
J

.'l

(\

desconoce la informi:ción sobre el Destinatario

Fue devuelto por:

F U i\¡DA.MENTO DEL AVIS O
PARA SER PUBI-II:;AOO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:

Desconocida la informa.ciÓn del clestinatario, se procecle a publicar err la página web de la

!1t1oao y en un lugar de acceso pútllico de'la Cárpcración Áutónonna Regionat de.santander
CAS, el presente Aviso accmpañadr: ile la copia ÍnteEra del acto acjministrafivo a notificar, por el
térm.ino de.cirrco (5) dÍas, advirtiéndoie que la notificációñ se cons¡cieratsurtiAa al finalizar el díasiguiente al retiro delAviso. i :

'1

Fecha de Publicación err página Web: : 
; __- .

Fecha de Publicación en C)artelera:

Fecha de desfijación det Á\viso:

Número cle e>tpediente: 11|'- qS '
Aviso Orig.irral firmado por:

Y:!:"8',oq^,, f 6 :

Anexo: Acto A«Jministrativo i cargo s J )(,,ot N C i".c)oy .. .
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Socorro, 1 010/2023 1 1 :34 AM

Señora:
AURORA GIL PATARROYO
Predio Porvenir, Vereda Centro (corregimiento de Olival)
Sua¡ta- Santander

ASUNTO: NOTIFICACtÓN POR AVTSO (Art¡cuto 69 det C.p.A.C.A.)

Cordial saludo,

La oficina de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporación Autónoma Reg¡onal de Santander
en aplicación al artículo 69 del Código de Procedim¡ento Admin¡strativo y de lo Contencioso
Administrat¡vo procede a notificar por Aviso el siguiente acto adm¡nistrativo.

Resolución RCA No 232.2023 Mayo 03 de 2023 det exped¡ente No. 687SS-00'1 I 1-9S expedido por
la sede de apoyo Regional Comunera, "Por el cual se Ordena el Archivo de un Expediente y se
Dictan Otras Disposiciones'

Lo anterior, como consecuencia de la imposibil¡dad de efectuar la notif¡cación personal prevista en
los artículos 68 y 69 del Código de procedimiento Administrat¡vo y de lo contencioso Admin¡strativo
a la señora AURORA GIL PATARROYO, en consideración a que no se presentó a surt¡r dicha
d¡l¡gencia de notificación personal.

El acto Admin¡strat¡vo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se considera legalmente
NOTIFICADO al f¡nalizar el dia siguiente hábil al RECIBO det presente aviso.

Atentamente.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS
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coRpoRAclón auróNoMA REGIoNAL DE sANTANDER -cAS-
§EOE DE AFOYO REGIONAL COMUNERA

REsoluc¡ón¡ RCA No. Rc.232.2023 - 03-os-2023 04:41

"For Ia ro Ordena elArchivo de un Expediente y se Dictan otras Dispogiciones,,

El Coot'dinador de la Sede Regional de Apoyo Comunera de la Corporación Autónoma
Regional de santander, en uso de las facultades otorgadai mediante

Resolución DGL No. 001103 de Noviembre 23 de 2014, y

CON§IDERANDO

Que la CA§, mediante Resolución No. 0211 de Febrero 0§ do 2011, La Corporación
Autónoma Regional de Santander resuelve entre ctras cosas:

$rtfculo Primero. Otorgar Concesrón de Aguas a nombrede la señora AURARA GtL
PATARROYO, identificada con cédula dá ciudadania No.2A.428.051 expedtda en
§aafa-sanlandar, de la coniente Quebrada Canales, en un caudat de 0,A16 Useg,
equivalentes al A,§3% del caudalüase de repaúo, para beneficio dei predia Et
Porvenir a Los /Vararyoq tbicado en el canegimiento Olival det municipioáe Suaifa-
§anfander.

Que mediante Oficio No. 01377 de Febrero 02 de 2002, La Gorporación Autónoma
Regional de Santander, remite a la Secretaria de Gobierno, copa aá ra nesoluiiOn llo,
00211 de Febrero 05!? ?992. para que se sirva surtir diligencia de ta notificación páüonal
a los señores AURORA GIL pATARRoYo, LEoNtDAs 6tL ln¡sculto GtL, 6itiururoo
GA!'!|9A' JAIME §OLANO y EDUARDO TORRE§, siendo notificados el día 11 de Mar¿o
de2O02.

9ue revisado el Expediente se evidenció en el fofio No. 96 pago de publicación de la
Resolución No. 00211 de Febrero 05 de 2002.

Que mediante Resolución R§A No. 0248-13 de Abril 22 de 2013, este Despacho
resuelve entre otres co¡1sr{eclarar parcialmente cumplidas las obiigaciones impuestas á
la señora AURORA GIL PATARRoio, mediante nesblución No. oát 1-02 de fecha 0s de
Febrero de 2002, consistente en la construccién de un pozo séptico para el tratamiento de
las aguas residuales de la-vívienda, al igual que en la construcción d'e obras de captación,
conservaciÓn de la franja forestal de la fuente hídrica La Granja y la instalación de'llaves
terminales y/o flotadores para minimizar el desperdicio del reiurso hfdrico, en el predio
denominado El Porvenir o Los Naranjos, ubicado en le vereda El Centro, conegimiento de
Olival, municipio §uaita - santander.
y requerira la señora AURORA GIL PATARROYO, para que en un término da quince (15)
dlas contados a partir de la ejecutoria del presente Acto Administrativo, tramite conceiión
de aguas de la Quebrada C¿nales y_del cual se beneficia su predio, ya que la concesión de
!9uas otorgada mediante Resolución No 0211-02 de fecfra O5 deFe6rero de ?002, a la
fecha se encuentra vencida, sin que se haya solicitado su renovación, para talfin deberán
diligenciar el Formulario y la documentación conespondiente.

Que la Resolución RCA No.0?48-13 de Abril 22de 2013,fue notificada personalmente a
la señora AURORA GfL PATARROYO, eldía 14 de febrero de 2014,

Que mediante Resolución ftCA No. 185-18 de filtarzo 23 de 2018, este despacho resuelve
entre otras cosas requerir a la señora AURORA GIL PATARROYO, identificada con cédula
de ciudadania No. 28.428.031; expedida en §uaita-§antander, para que en eltármino de
Quince {15} días hábiles contados a partir de la ejecutoria de la meniionada Providencia,
solicíte ante la CA§ Sede Regional de Apoyo Comunera, concesión de agua de la coniente
hldrica denom[nada Quebrada Canales, de la cual se encuentra hacienáo uso de mánera
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RC.232.2023 - 03-05-
RCA No. 00000211-02 de 05 Febrero de 2002, para lo cual deberá allegar la documentación
conespondiente (...).

Que la Resolución RCA No. 185-18 de Mar:¿o 23 de 2018, fue notificada personalrnente
ala señora AURORA GIL PATARROYCI, eldía 08 de Noviembre de2022.

Que, en consecuencia, a lo anterior, este despacho reali¿o visita de inspección ocular al
sitio de interés emitiéndose elconcepto técnico RCA No. 1390¿022 de Diciembre 07 de
2022 trascribiéndose algunos apartes de interés:

CONCEPTO TECNICO

Se realizó visita de inspección ocular at predio rural denominado Et Porvenir y la
abra de captación, ubicado en la vereda Centra{Corregimiento Olivat), municipio
§uaifa, en compañía de la señora AURQRA G,L PATARRot¿o ei catidad'de
propietaria, donde se esfab/ecid:

Para acceder al predio denominado El Poruenir, ubicado en la vereda Centra
(Canegimiento Olival), municipio Suafta, se lorna la vía nacional que del Socorro
conecta con el municipio de Suaita, llegando al conegimienb Ailval, a/ costado
lzquierdo se l/ega a la via terciaria que conduce a la vereda Corbaraque, se tama
esta vía lerciara y se avanza Cuatro p4) Kilómetros ñasfa llegar al punto de interés.

Dando inicio con la vrsifa de inspección ocular alpredio EL poruenir, se pudo ubicar
a la señora A'URORA, AL PATARROLLA, quien aclualmente habita una vivienda
en al área urbana del conegimienfo de Olival, ubicada, en la calle 4 # 4 -15, centra
(olival),

Continuando con la v¡.si{a al predio rural denominado El Poruenir, Ia señora
AURORA GIL PATARRULLO, propietaria del predio en mención, manifestó que
actualmente no se encuentra haciendo uso del recursa hídrico de la coniente
Quebrada Canales, debido a que ya hace aproximadamente Cinco (05) añas cuenta
con punto de agua del acueducto veredal Corbaraque.

El predio ruraldenominado El Poruenir, cuenta con una exfens,ón supedicialde üna
{A1 ha) hectárea, donde la vacación del auelo sa encuentra dlspuesfa en su mayar
extenslón a cultivos de café, plátano y citicos, mejorado con casa de habitacién e
insfa/aciones, oáservanda que ef predio cuenta con sislema de tratamíento
consl'stenfes, en poza sépfico y trampa de grasaq paré el maneja de /as aguas
res¡dua/es domésficas grses $avamanos, cocina y lavadera) y negras (sanrtarros)
con la finalidad de evitar contaminación a los recursos naturales y al ambiente en
general, no evidonciándose reóose de dichas aguas o eontaminación a los recursos
naturales por mal funcionamiento.

el predio denominada Porvenir se reoistro la
Q o o rd a ñ I d a s Geo-sráñcas Cootdanadas Planas

Alluñ Lugar¿at¡rud Longitud Noñe Esfe

6'8',41.13'N 73'19'.4736A 1 1 71302.166 1082760.466
1.645
m§/rm

Pnd¡o rural El
Poruenir

seguidamente, se realizó la inspección ocular de la coniente hidrica euebrada
canale§ donde se pudo percibir que no exrsle ningún üpo de derivación de agua
de esfa coniente hidrica, De igual forma no so evidenbió residuos só#dos o
desperdtblos sobre /a franja forestal protectora ni soüre el cauce en general que
pudl'esen cau§ar una afectación a /os recursos naturales, además se obseryó una
franja foresta/ con especrbs arbóreas como: Aro (Trichanthera gigantea), Bore
(Alocasia macrorfiiza), B¡ao {Calathea lutea), Salapo (Atbizzia carbonaria}, ltlulata

.¡ (Pallalesfa dlsgg¡pr; entre atras especjes de púp bajo propias de la zona.
§$J ras.gov.co r¡.4 conta(ten05#(ar.g0v.co [L9 Línea Gratulta 01 8000 917600
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Durante el reconido se rcgrsfraron /as srgufenfe s coordenadas.

RC.232.2023 -

Coorueni¿¡iEeoqr?íncá§ Coorden¿oas Piii¿i
Altur€ LugarLatttud Longüud Itlorfe Este

6'8'38.23'N 73'19'43.50"O I 171222.674 1082876.296 ,.653
If,snrTt

Punlo ds
capt,ú,ión

Sobre lg tranig forestat protectora de la coniente hldrica Quebrada Canales, no se
obseruÓ ning{tn elemento que indicara que se ostuviera realizando actividados que
pudiera generar algún tipo de contaminación a la coriente hÍdrica. De igualiorma
no se evidancó resrduos só/idos o desperdicios soüre /a franja forestat píobctora ni
soÓre el cauce en generat qüe pudr'esen lausar una afectación a'los recrr"o,
naturales.

§e prosrguió a obseruar el pazo q¿Ie se encuentra diez fiA m) metros al nor-
occidente de la captación de la coniente hidrica Et Poruenir, don"de su funclón es
captar y almacenar aguas ttuvias (...).

CONSIDERACIONES

Que Revisado el.Expediente No. 68755-00111-95 aperturado el 13 de septiembre de 1gQ5,
se pudo evidenciar mediante visita de inspección ocular que en el predio rur:al oenominaco
Forvenir, ubicado en.la. vereda Centro (eorregimiento dé ofivali áeirnur¡.ip¡o áe §uaita-
Santander, propiedad de la señora AU*ORAGIL PATARRoyb, identif¡cada con céduta
de ciudadanía No. 28.428.031 expedida en §uaita-santander NO esta haciendo uso de ta
corriente hldrica Quebradas Canales.

8e evidenció mediante visita de inspeccíón ocular que en el predio rural denomínado El
Porvenir, ubicado en.la vereda Centro {conegimienü de Olivi) del municipio de §uata-
Santander, propiedad actual de la señora eUnOne GIL PATÁRROyO, id'entificada con
cédula de ciudadanfa No..28.428.031 expedida en Suaita-SaniánA"r, cuenta con punto de
agua del Acueducto veredal Corbaraque"

Que mediante visita de inspección ocular se pudo evidenciar que se dio cumplimíento a lo
requerido en la Resolución RCA No.00499-11 de Mayo 3Ode 2011, enius argculos
segundo, tercero, sexto y séptimo.

Que, de acuerdo a Io anteriormente expuesto este Despacho considera que no existe
fundamento de hecho nide derecho para continuar eltrámite administraüvo adelantado en
el-.presente Expediente, por lo que se considera pertinente ordenar el archivo de las
diligencias administrativas obrantes bajo el Expediente No. 68755-00111-gS apeñurado
el l3 de §eptiembre de lgg5, se y §u conaspondiente cancelación.

Que es pertinente considerar los siguientes aspectos jurídicos, consagrados en el Decreto
'1076 de 2015.

Decreto Único Reglamentario 1076 de|2015.

ARTÍGULO 1.2'S.l.l.Naturaleza jurídic*. Las corporaciones autúnomas regionales y las
de desarrollo sostenible son entes corporativos de carácter público, creadós por li Uy,
integrados por las entidades territoriales que por sus caracterlsticas cbnstituyen
geográficamente un mismo ecosistema o eonforman una unidad geopolltica, biogeográiica
o hidrogeográfica, dotados de autonomia administrativa y finanáera, patrimonió propio y
personerla jurldica, encargados por la ley de administrar, dentro del áreá de su jurisdiición,
el medio ambiente y los recursos naturales renovebles y propender por su desarrollo
sostenible, de conformidad con las disposieiones legales y las pollticas del Ministerio de
Ambiente y Desanollo §ostenible.

Parágrafo. - Las corporaciones autónomas regionales y a las de desanollo sostenible, se
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ARTíCULO 2.2.1.1.18,7. obligaciones ginerales. En todo caso los propietarios están
obligados a:

a) Facilitar y cooperar en la práctica de diligencias que la autoridad ambiental competente
considere convenientes para supervisarelcumplimiento de las oblígaciones á ór"." refiere
este Decreto, y suministrar los datos y documentos que le sean relueridos; '

b) lnformara la autoridad ambientalcompetente en forma inmediata sidentro de sus predios
o predios vecinos, o en aguas riberanas, se producen deterioros en los r€cursos niturales
renovables por causa§ naturales o por el hecho de terceros, o existe el peligro de que se
produzcan, y a cooperar en las labores de prevención o cogección que a¿etan[ la autoridad
ambiental competente.

Que el Dacreto 2811 del 18 de diciembro de 1974, Por el cual se dicta et Código Nacional
de los Recursos Naturales Renovales y de Protección al medio ambiente eslabiece:

Artículo 1: El ambiente es patrimonío comú.n. El Estado y tos particulares deben par¡cipar
en su preservaciÓn y manejo, que son de utilidad pública'e intárés social. La preservacibn
y rnanejo de los re§ursos naturales renovables también son de utilidad pridiica e inteies
social.

Artículo 80: Se consideran factores que deterioran el ambiente, entre otros;

a) La contaminación del aíre, de las aguas, del suelo y de los demás recursos naturales
renovables.

Que con fundamento en elArticulo 31 Numeral 12 de la Ley gg de 1gg3, coresponde a la
Corporación AutÓnoma Regional de Santander CAS, ejercer Las funciones de evaluación,
control y seguimiento ambiental de los usos del água, el suelo, el aire y los demás
Recursos Naturales Renovables, lo cual comprenáerá el veáimiento,' emisíón o
incorporación de sustancias o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en
cualquiera de sus formas, al aire, o a los suelo§, asl como los vértim¡entos o emisíones que
puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible de los Recuráos
Naturales Renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones
comprenden la expedición de las respectivas licenciasambientales, permísos, concesion"*,
autorizaciones y salvoconductos.

Que mediante ResoluciÓn DGL No 00001103 del 25 de noviembre de 2014, Arficulc
Tercero, la Dirección General de la CA§, delegó a tos jefes de las Sedes ñ*g¡ónji*i;e
Apoyo, suñir las síguientes funciones entre otras: Tramiiar de oficio o a peticióñ O" p*rtu y
de conformidad con la ley 1333 de 200§ o la norma que lo modifiqüe o sustituya, las

ñi::;ñ::::iÉi,}[:qilii,:!t#3r:3ffi,5i*i",ffi",,,#,i. Ti"n"x,*LTr; @Natureles Renovables y el,Ambiente. L§,il

Que, en mérito de lo expuesto, 
BRESUELVE _rffi

lffi::,h? §Titr§;,ffli'f!", t*i:XssfJ-il:"S:i::,y;"::'"Xf:j#i-:: &la parte motiva de la presente proyídencia^ ,ff

ffi'-:**,ffitf,§?,f;:?[lTl'ia*5fñ*:tJlJ,3it:''' dejar ras respectivas ffi
§üi:iflIfffif,1, ill,f.:§.[H;ffi:f¿Ti:tffi;lñi?i1",,ü[x1;iJsl*,§§".1 ffila señora AURORA GIL PATARROYO, identificada con céduia oá ciuoaoanla-Ño. W
28.428.031 expedida en Suaita-Santander, quien se puede ubicar en fredio rural
denominado Porvenir, ubicado en la vereda Centro ¡conegimiento de Otival) O'*l rnunic¡pün:& lkr§antano"r' $sffiftfllüre&§satreia §nen¿a ee¡negur rai6qñe{*' 

-

or-pilirdlpAr. $n §il, r{(l8lñÁ»§A }ri*il1üsr.n$f.$ ñiuol §0c0Ri0 v&rrisr¡rtl? li"{^gé (oilr3ótl'¡ó'u (alk,lflton(ra2§rEtri:ioo (¡r¡¡rcill"ll.ll (ilhlá s. lx-}E i*r"*o u"r.rn
lerio Lo flo¡r frtrlxh i¡¿ry olri¡¡ §l g¡'tE p€lnita ir¡:ro {rdr¿ l*,(6{r}n3$r?5 &rm áql,it* lmr
(crJr0,r(3lrll03t0,¡ (rlul¡r'(3l0i8l5lúe5 [rtuhr{3r0}¿rJ}óri crr"h,pr§[12.00 üi.¡.rjiióimnr cd;;'{3ü;;r;;'--' ""'ilrlcrluor0rlr qrt r¡ rrrburrmrq@tar,¡lrrc eorts@«r gr.rc ;;!;ó.r-g*.," . n**rr@,0,-¡nr.io' ;-*á;;r;



RC.232.2023 - 03-05-2023 04:47

ARTíCULO cUARTo: contra la presente Providencia, procede elRecurso de Reposiciónpor la Vía Gubemativa, ante el Jefe de la CA§-Sede Regional de Rpoyo Comunera, el cualdeberá interponerse de1lro de los Diez (10) aias r'Jniles siiuientes a ta Notificación

:::T,'-,:,"^':_I?rlfi:¡.,.olloi Aviso, o. alyá¡cimi;io ;á tárii¡no de ta pubticación de

De.no ser posible la diligencia de Notificación Personal de la presente providencia,
reallcese porAviso conforme.al procedimiento establecido án J Anlóub 69 de ta ter¡ lalzde 2011.

conformidad con elArtícuto 16.de la Ley 1437 de 2011.
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